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.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN caRco A LA pARTtoA pREsupuEsrAL ESpEciFtcA 1211

.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA sEcREfARlA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
TNGR|D AURoRA GoMEz SARAo|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRicuEz BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrpActóN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. VERA soRtANo LUcERo aDRIANA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofútNARA "LA pREsrADoRA",
AL TENoR DE LAs S|GU|ENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
I. DEcLARA "LA SECRETARíA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

Lt LA ctuDAD oE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDEpATtvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN. SEDE DE Los PoDERES DE tA uNtóN y
cAprfAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURforcA y pATRtMoNro pRopto, cuyo coBtERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLrA DE "óRGANos CENTPALES, DEscoNcENfRAoos y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNlsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pRÉVrsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsrructóN poLfncA DE Los EsrADos uNtoos
ME (CANOS; ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CTUDAD OE MÉX|CO; 1,4,5,7,11,',12,13Y
14 DE LA LEY oRGANIcA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUcA DE LA cIUDAD oE MExIco.

t.2 ouE LA SECRETARIA Es UNA uNlDAo ADMlNtsrMTrvA oE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA CENTRALTZADA oE LA ctuDAD DE
MExtco, DE coNFoRM|DAD coN Lo DtspuEsTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtfucróN poLtncA oE LA cluDAD DE MÉxrco;
2,3, r1 FRAcctóN l, 14, 16 FRÁccróN xI, rB,37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA DE
LA CIUDAD DE MExIco Y I, 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADM|NtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

I.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARAoTER DE Ttrut-AR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED
pERSoNALTDAD JURIDIcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR LA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARoo, JEFA oE GoBIERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE cuENfA coN FACULTADES
AMPLIAS y suFtctENTEs y coN LA ATRIBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos, EN
fERMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIco: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE I.A LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTMO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA cruoAo oE MÉxtco; NUMERAL '1.4.1. i.4.2. y 2.4. oE LA crRcuLAR uNo 20r9, NoRMATTV|DAD EN
MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRSos PAFA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES AoMtNtsrRATtvAs, UN|DADES
AoMrNrsrRAT¡vAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRActóN
pllBLtcA DEL DtsrRtro FEoERAL, ASf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN
oE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTDA pREsupuESTAL ESpEclFrcA 1211 'HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SAI.ARIOS",

QUE JAVIER RoDRIGUEZ BELLo, EN sU CARACTER DE DIRECToR EJECUTIVo DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN I.A SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS oEL NoMBRAMIENTo DE FECHA 16 oE ABRTL DEL 2020, ExpEotDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR, SECRETAR|A DE ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMINOS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 't29, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNfERtoR DEL poDER EJEcurvo y oE LA
ADMrNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. oE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvt
EN MATERTA oE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATrvAS. uNroAo
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro Bruo EL pRocEotMtENTo DE ADJUD|CACIóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNctso "c" y s4, FpAcctóN x DE LA LEy DE ADoutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEDEFAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/OGAP/DEAPU,FIS2O.I¡U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuoAo DE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SECRETARIA DE LAs [uJEREs. EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrctos PRoFES|oNALES, oEL, EJERctcro FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y oÉct o pRtfgERo oE Los L|NEAMIENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/239v20r9 DE FECHA 26 DE DtcTE BRE oE 2019, EMlrDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, tA cELEBRACtóN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA r2lr "HoNoRARtos
ASIi,lILABLES A SALARIoS" PARA cUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA cLÁUSULA SEGUNoA.

t.8

\

1.4

\

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstcroNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO. 20, COL. CENTRo, c,P, 06000, ALoALDh cUAUHTÉMoc, CIUDAD DE MÉx|co
EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEC,ALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA'

.r euE ES UNA pERsoNA Ffs¡cA. coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rÉcNtcA pApA CoNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzActóN, ELEMENToS pRopros, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENÍE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

UIIICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENÍE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
I MrsMo DE coNFoRMrDAo coN LAS STGUTENTES:
I

\,1 cLAUSULAS
\v
\ pRtfúERA. oBJEfo DEL coNtRATo. "LA SECRETARÍA" ENcoMtENoA A "LA PRESTADoRA'. LA REALrzActóN oE Los sERvtcros
\PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS OE LAS.- MUJERES QUE VIVEN EN SITUACIÓN OE VIOLENCIA OE GÉNERO, OUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO
{DEScoNcENTRAoas y EN ALGUNAS EspEcrALrzAoAs}, BRTNDANDo asEsoRía y oRtENTActóN JuRiotca GRATU|TA EN MATERTA
PENAL y orRAs, Asi coMo rNFoRfúaclóN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATrvas JURiDtcAs euE LE AstsfEN; pRopoRcloNANoo
ADEfTTAS INFOR¡IACIÓN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIóN INTEGRÁL PSICOSOCIAL, AUTONO IA Y EiIPODERAMIENTO, U OTROS
sERvtctos y rRÁ rrES euE SEAN opctoNEs ENcAmrNAoas A soLUctoNAR su pRoBLEMAncA. cooRDrNARsE coN LA AsEsoRiA
JURID|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL iflNrsrERtAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAs iltUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUsIcrA.

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEoIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto DE AoMrNrsrRAcróN TR|BUTAR|A.  coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES 

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO OISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS oE LA cIUDAo DE MÉxIco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR I.A SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD oE MExtco. poR Lo ouE puEoE oEsEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESÍA OUE SE ENCUEI,IRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIoAS EN LoS ARTfcULoS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI,ARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

n.6 ouE ES su voLUNfAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN iilATERtA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE ESTTpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MtsMo ouE sEñALA PARA To Los LEGALES DE ESTE coNTRATo.

I, AMBAS PARTES OECLARAN:

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEstóN.

TERCERA. FoRMA DE paco. 'LA SECRETARiA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR. coNTRA I.A ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDo SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN oEL SERVIc|o PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

SEGUNDA. ÍIONTO DEL GONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DESERA cuBRIR "LA SECRETARÍA" A "LA PRESTADoRA" SERA oE s 4t,siz.oo (CUARENTA y uN fflL ocHoctENTos DtEctstEfE pEsos
oo/loo fit.N.), MENos LAs RETENctoNEs, euE'LA SECRETARiA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEyEs'
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,
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$
'LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MEsEs vENctDos.
DE¡rRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) ohs HABTLES ouE stGAN A LA coNcLUStóN DE LAs AcrMtDADEs. LAS PARTES ACUERDAN ouE /
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo. euE EL pREcto Es FrJo y No sE REcoNocERA /
tNcREMENTo Nt EscAt-ÁToRtA ALGUNA DURANTE LA vrGENcrA DEL MtsMo. y.

.l\
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TRATANooSE DE pAcos EN ExcEso ouE REctBA "LA pREsrADoRA", EsrE oEBERA RETNTEGRAR DtcHAS cANTtoADES MAs Los
INTERESES coRRESpoNDtENTEs, A REeUERtMtENTo DE "lj SEGRETARiA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANTtoADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y sE ooMPUTARAN PoR ohs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFEoTVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULo 64 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

,--{\
TT¡E¡dfS

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuoóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo, EL Dh 0r DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESfADORA" SE OBLIGAA PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNfRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES ESTABLEcloos EN EL MrsMo y euE otcHos sERvtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETARÍA". Asl coMo A RESPoNDER poR su cUENTA y RtESGo. poR NEGLtcENcrA, rMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2,61s DEL cóorco crvrL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA sEcREfaRfa" uN |NFoRME MENSUAL DE LAS AoIVTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.. "LA PRESTAooRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLlGActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA PRESTACIóN DE Los sERVtctos REALTZADoS ouE AMPARA EsrE coNTBATo, stN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sÉpflrrra. pRoprEoao DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARíA". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y REsuLTADos. stN tA AUToRtzAclóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA sEcRETARfa".

ocfAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARía" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtoAD
oE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA pREsraDoRA", oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES CoNVEN|DAS. EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS. 'LA SECRETAR|A", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAs coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETARíA'.

NovENA. pEt{A coitvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERVroo o EN
cuALeutERA oE LAS coNotctoNEs ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE tNsrRUMENTo, sE ApLtoARA UNA PENA co¡¡vENctoNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oh, A PARTTR oE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTfcULo 69 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrfrrA. RESctstóN ADfútNrsrRATtvA DEL coNfRATo. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNtSTRATTVAMENTE EsrE coNTRATo. srN NEcEStoAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL. poR ¡NcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAcróN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,514 DEL cóDtco ctvlL pApA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTICULo 42 DE LA LEy DE ADoutslctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MrsMo o BrEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA
coNTRATo. srLA SECRETARíA" oprA poR LA RESCrsróN ADMiNtsrRAftvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

t
PARA EL CASO DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICüARA DENTRo DE Los 5 (c[Nco) DhS NA
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcriiA pRtfutERA. NULIDAD DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA oE ANUtActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE.LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA DEcLARActóN [.4 DE EsrE coNTRATo, o BA,o ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II. III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE AooUISIcIoNES PARA EL oISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN tAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEi/As RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsrRrro FEoERAL.

DÉctMA SEGUNoA. suspENSÉN TEirpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNAcróN DEFTN|TIVA, DANDo Avtso poR EscRrro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE DIAS NATURALES DE AMTELAoóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE r-lAyAN DEsApAREctoo
tAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DEcrirA TERCERA. TERMtNActóN ANTtcrpAoa. "u secnerlní1" pooRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtctpAoAMENTE L^ RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTF|CADAS o sE ExINcA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO oE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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sscnprAr,fa oE LAs MUJERES.

TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN 1s Dhs HABTLES pREVros A LA oETERMINACTóN RESpEclvA. 'LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A rAs orspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69, PARRAFo fERcERo
OE LA LEY DE ADQUIS!CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctuA cuARTA. cAUsAs oE suspENstóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLtMtENTo oE oBLlcactoNEs FtscALES. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y i5 oEL cóDtco FrscAL DE LA cruoAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERSE cuANoo LAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE oE .LA PRESTADoRA.' EN ESTE cAso "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pLAzo No MAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTIR oE Dtcl-tA
NoTlFtcActóN DE DEBtoo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALEs. st "LA PRESTADoRA' HtctERE cASo oMtso oE LA
NoTtFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLrMtEt¡To A LAS oBLtGAc¡oNES FtscALEs ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
otsrRtro FEDERAL. EN EL pt-Azo ESTABLEC|Do. 'LA SEcRETARía" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LTDAo PARA
LA MISMA.

DÉctfúA eutNTA. MoDtFtcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MootFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEcIVo, MtsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELESRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TERMINoS DEL ARTfcULo 67 DE LA LEY DE
ADeutstcroNES PARA EL DtsrRlro FEDERAL. cuANDo AsiLo coNsrDERE NECESAR|o "LA SECRETAR|A".

DÉctirA sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA" TrENE pLENo coNoctMtENTo oE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTICULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtclos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADM|N|STRATMo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARIES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pREsrADoRA". coMo TRABAJAooR oE'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

oÉct A sÉpTIMA. |NTERPRETACTóN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLIMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No EsrE EXPRESAMENTE EsIpuLAoo EN EL MlsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruoAD oE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR oupLrcADo. EL DIA 02 DE aBRrL
DE 2020, FrRrvtANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NTERoN, coMo coNSTANcTA oE su AcEprAcróN.

R LA "LA sEcREfARlA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRIO RORA GOMEZ SARACIBAR c. vE ORIANO LUCERO ADRIANA
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRAcróN Y FTNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL
J CIA Y ESPACIOS DE to

JAVIER C. LY M DA ESLAVA
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